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     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10964
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º: Incorpórase  como  punto  17  del  artículo  44º  de  la  Ordenanza  Impositiva 

Anual, referido a las exenciones del Derecho de Registro e Inspección, el 

texto que se transcribe a continuación:

“17.- Las empresas de base tecnológica radicadas en el Parque Tecnológico 

del Litoral Centro, ubicado en el Paraje El Pozo de la ciudad de Santa Fe, 

por  las  actividades  que  realicen  en  el  mismo  que  configuren  hecho 

imponible”.

Art. 2º: Las  exenciones  previstas  en  la  presente  Ordenanza  serán  de  aplicación 

durante los primeros cinco (5) años.

Dicho plazo podrá ser prorrogado por el Departamento Ejecutivo Municipal 

por  un  término igual,  cuando los desarrollos  tecnológicos que acredite  la 

empresa beneficiaria ameriten el interés público en su estímulo y promoción.

Art. 1º: Derógase la Ordenanza Nº 10.888.

Art. 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 5 de junio de 2.003.-

Presidente: Ing. Darío Boscarol
Secretario Legislativo: Dr. Néstor Condal
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